
tl 

15 

16 

17 

. “o 

- Uva 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

( S 

CAMBIO Lu DENORINACION , AU En la ciudad de San Fran- 

MANTO DE CALITADL Y RISFORNMA cisco de Quito , Capital 

Da ESTATUTOS : de la República del Ecua- 

¿Us OORGA : dor _, hoy día jueves treih 

LA UCLFALTIA " AUTOREPUESTOS ta y uno (31) de AGOÍfO £ 
DAL JAPON BskRIRA , CEVALLOS, de mil novecientos nov NY 

Y   

  

   
     

  

  

  

| GUARANDA COMPANIA ANONIMA. te y cinco , ante mí Y-- 

DUCTCK LJUARDO CARA La 

ULAMWITA ; S/, 15'000,000,00 ¿ÑAGOLÍN , NUDARIO NÓVERO 

Du¿L CANTON QUITO ¿NCARGA- 

o DI COL1IAS DO , por licencia concerni 
  

PAVO IlOboo U“CAVEGUI , por la Corte Suprema de Justicia , - 

do a gu titular LOCICR CUP 

  

según Oficio número mil cuarenta y cinco-SGC-noventa y cinco 
  

de fecha nueve de Agosto del presente año , comparece : el”- 
  

señor EN:1qU£ HERRERA CISNEROS , casado , a nombre v en re-- 
  

presentación de la Compañía " AUTOREPU“UTOS DEL JAPON HERÑE.-. 
  

RA CuVALLOS GUARANDA COMPAÑIA ANONIMA " , en su calidad 
  

«de Gerente y Representante Legal y edemés debidamente autori 
  

cado por la Junta General de Socios de la Compañía , sefún - 
  

ronsta de los documentos que se afrrefan como habilitesntes .- 
  

El comes ccionte es de nacionalidad ecuretortena mavor de e : : , £ 

“oy femiciliado y residente en este Cantón MCuito , lepal-- 
      : Í OS 0 5 ma ES gopaa ena controtaor y chlirserse , 9 Quiey conorao 7e 

5 . a
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DOCTOR GUSTAVO LORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

que doy fe ; y , dice : Que eleve a escritura pública el conte == 

nido de la minuta que me entrefa , cuvo tenor literal v que 
  

trenscribo a continuación es el siguiente : - "SEÑOR -. 
  

NOTARTO: - En el Registro de Escritujas Públicas de - 
  

la Notaría a su cargo , sírvase hacer constar una en la cual 
  

conste.el Cambio de Denominación , Aumento de Capital yv Re-- 
  

forma de Estatutos de la Compañía " AUTOREFUESTOS DEL JAPON 
  

HoRRERA CEVALLOS GUARANDA COMPANIA ANONIMA: “ , contenida 
  

en las cláusulas siguientes +: - PRIMERA, -Compa 
  

recldlente. - Comparece al otorgamiento de la presente 
  

escritura el señor ENRIQUE ENRRERA CISNEROS , en su calidad 
  

de Gerente y Representente Legal de lea Compañía " AUTORELUES 
  

TOS Dil FAPON HERRERA , CEVALLOS , GUARANDA CONMVPALTIA ALGONI-- 
  

A " , como consta de la copla de su nombramiento que se a-- 
  

grefa como documento habilitante . - 31 compareciente es e-- 
  

cuatoriano , casado , cuya sociedad conyugal se encuentra di 
  

suelta por sentencia del señor Juez de lo Civil de Pichincha 
  

dictada el veinte y dos de Octubre de mil novecientos ochen- 
  

ta y uno , legalmente inscrita en el Registro Civil ; mayor 
  

de edad , legalmente cepaz pare contratar y contraer oblira- 
  

cicnes , domiciliado y residente en esta ciudad de Quito . - 
  

So GUNDA, -Antecedentes.,- DOS FULTO UNO, 
  

La Compañía Y AUTOREPUESTOS DEL JAPON HERRGIRA , CEÉVALLOS — 
  

GUARALDA CORPANIA ANONIMA " , ge constituyó medíante escrditu 
  

ra pública otorgada ante el Notario Primero%el Cantón doc=>- 

tor Jorge Machado Cevallos el veinte y cuatro de Septiembre 
    de mi1 novecientos noverta » Leralmente anscrita en el Rerís   tro Mercantil de 1 Cantón ( Malto y, el dlentacho de Ontvtre de 
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4: DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO -2- 

mil novecientos noventa ', '- DOS PUNTO DOS -, - Lo Compañía se 

constituvró con Un capital de ¿RES MILLONES Di SUCKES y la Su 
  

perintendencia de Compañías por Resolución número noventa Y 
  

tros punto uno punto uno punto tres punto cero cero nueve pu 
  

blicada en el Registro Oficial número doscientos veinte y -- 
  

cinco de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y 
  

tres , fijó en CINCO MILLONES Dk SUCRES el monto mínimo del. 
  

capital euscrito por las Compañías Anónimas , habiéndose/coh 
«e 

  

   cedido el plazo correspondiente para que la Compañía Anón 
  

qué tenga un monto inferior de capital al autorizado 1pcr 
  

mente su capital ; plazo que fue ampliado por resolucio 
   

  

7 

noventa y cuatro punto uno punto uno punto tres punto cóto - 
  A 

cero seis , publicada en el Registro Oficial número Alatxo-- 
  vt 

cientos noventa y Beis de veinte y ocho de Junio de mil nove 
  

cientos noventa y cuatro y número noventa y cinco punto uno 
  

punto uno punto tres punto cero cero uno publicada en el Re- 
  

cgistro Cficial número peiscientos cuarenta y geis de tres de 
  

Marzo de míl novecientos noventa y cinco ; siendo necesario 
  

e indisrensable que la Compañía proceda al aumento de su ca- 
  

pital social ., - DOS PUNTO TRES , - Que los señores Néstor - 
  

Cevallos Alarcón y Alejandro Cevallos Galarza , han dejado - 
  

da ser socios de la Compañía , habiendo cedido y traneferido 
  

eus acciones a título oneroso , por lo que es indispensable 
  

modificar el nombre o razón social de la Compañfa , hebiéndo 
  

arí resuelto la Junta Universal de Socios para que en adelan 
    O AA HA 

te su denominación y glro comercial se hoga bajo la razón sa 
EXNRTODE 

  

ciu] dea "“AUTOREPUESTOS -DLL JAPON /HERRERA Y -ASUCIADOS ¿CONPÁ.- 

    ado AULA "y, - DOS PUNTO CUATRO , - La Junta General Uni?
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le confiere el artículo doscientos ochenta de la Ley de Com- 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

pañías , se reunió legalmente y resolvió el cambio de denomí 
  

- niendo se otorgue: la:correspondiente esoritura , = TERCE 

neción , aumento de capítal'y reforma de estatutos, díspo-- 

  

RA, -—- CAMBIO DE DENOMINACION ., ¿AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR.. 
  

- MA DE EDIALUTOS *, - La Junta General Universal de Socios de 
  

“la Compañía " AUTOREFUESTOS : DEL: JAPON -HERRERA ., CEVALLOS 

1 

s ad 

GUARANDA COMPAÑIA ANONIMA "'lléevada a “efecto el día treinta 
  

  

“de Agosto de mil novecientos *novéntá y óinco , resolvió por 

«unanimidad modificar 'el nombre de la 'Compafifa , la misma que; 

en lo posterior y su giro comercial:lo hará 'bajo.la razón so 
  

- etal y denominación de " _. AUTOREFUESTOS DEL JAPON/HERRERA Y A 
- ENitLeqULE/ 

  

Tormándose así la Cláusula Sesunda/? 
SOCIADOS COMPAÑIA ANONIMA "/1 1gzualménte apmento :el capital + 
  

- social. a la' cantidad de»DIECIOCHO MILLONES ¡DE SUCRES::y vre-- 
  

formó la cláusula Quinta y.los literales b ) de la cláusula 
rr] 

  

Décima y d ) de la Cláusula Décima Prímera ; relativos al ca 
o 

  

-piítal ; como consta del acta que suscrita por'los socios se 
  

aprega como parte interrante y:documento habilitante de esta 

te 

  

“escritura . -CUARYA,: -D'eco 1/61 a-cidón.-Fl- 
  

_compareciente declera con júramento/que la nacionalidad de - 
  

'+ los socios es ecuatoriana y: que' los datos constantes en el - 
  

Cuadro de Integración de Capital son verdaderos . - Se agre- 
  

ga además como documento habilitante: la, nota de Depéásito e-- 
  

fectunda en la cuenta de la Compañía: por” la cantidad parad4 
Ue 

  

en aumento por. los: socios en el velnte. y cinco por ciento -- 
  E IÓ tura 

del capital social suecrito que se auménta . - Usted señor - 
      Notarlo , se servirá agregar las cláusulas que eutime necesa) 
  

po
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+ »* DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO -3- 

rios para la plena validez de este clase de actos y contra=- 

tos". - Hasta aquí la __Niíputa , Za 
  

     

  

misma que ha sido formulada y por lo mismo suscrita por e 

señor “doctor: Luis Cornejo Mesmigho ¿ con matrícula profes 

nal número trece del Colegio de Abogados de Quito AP 
  

el otorcamiento de la presente escritura pública , Be ob 
  

/ . 
servado y cumplido con todos y cada uno de los VAR 
  

requisitos lerales que el caso asÍ lo requiere y de Anda ¿> 

  

v » lefdn que le fue por mí el Notario , £otertoladte al ge- 

flor compareciente , éste se afirma y ratifica en todas y ca- 
  

da una de las partes de su total contenido , para constancia 
  

y en fe de: ello s firma conmigo , en unidad de acto . - De - 
  

todo lo cual doy fe . - Éatro AÍncas : " reforméndose así la 
  

Cláusula Segunda £ Yale o Po 
  

  

Tntro Línees: "3: AR «Vrle. A 

ÓN z y 
  

O 
  

E Cisneros 

Gerente Autor epuentos del Japón 
  

nu No, W00b432x:3 30 * 
  

P.V, NO. 

  

  

  

  

    G   .- 

%l iotarlo , ( firmado ) Doctor Eduardo Orquera ZeragosÍn.-. 

HABILITANTES , ) 
    DOCUR ENRTOS 

1 

,



    
    
   

  

     

    
    

    

  

n 5 

go CA ] 
+ Enrique Herrera Cisneros 

.Ciudad.- OS . 

t . » 

LE a 
Me es. grato informarle que la “Junta General de Accionistas : de 
Autorepuestos del Japón Hérrera Cevallos Guaranda C.A.,reunida 
el día de hoy, Compañía constituida el 24 de septiembre de 
1990.e inscrita en el Registro Mercant11'el 18..%e . octubre de 
1990., decidió designar a usted Gsrente . de la Compañía. por el 

“plazo de dos años a partir de la. presente fecha. .....:. 
De conformidad con los Estatutos, le corresponde .a usted 
ejercer la representación: legal de 14 Compañía. 

> d
e 

  

  

Nestor evallos ATartón Je 

residente. o 

  

Acepto desempeñar la función de “Gerente” de 
Japón Herrera Cevallos Guaranda. ; ] ES 

mr ma A 

   
a decomento bajo el No. Po 

¿ eN lentos | Ls ¿de en “ Noms en 0. 99. _ > pura e    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL lan ciuUaDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

AUTOREPUESTOS DEL JAPON HERRERA, CEVALLOS, GUARANDA C. A., 

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 1.995 

En Quito, el día treinta de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a las 

17hn00, en el local de la Sociedad ubicado en la Avenida 10 de Agosto No. 3167 

(entre Cuero y Caicedo y Acufia), se instala la Junta General Extraordinaria de 

  

   

    

   

  

Accionistas de la Sociedad AUTOREPUESTOS DEL JAPON.-HERRERA, CEV. 
yen 

DA C. A., con la asistencia de los señores: Enrique Herrera Ciscnerosf/ | 

sentando 1.997 accioneg»-de' S/. 1.000 sucres cada una, por un mon 

Ap” 
1'997.000 sucres; Juan Guaranda Aquieta, representando 1.000 acci 

1.000 sucres cada una, por un monto de Ss/. 1'000.000 sucres; th Herrera 

Flores, reprgmentando 1 acción de S/. 1.000 sucres, por un monto de $S/. 1.000 
” 

sucres; Boris Herrera Flores, representándo 1 acción de S/. 1.000 sucres, por 

rx” A 

un monto de S/. 1.000 sucres; y Doctor Luis Ricardo Cornejo Menacho, represen- 

tando 1 acción de S/. 1.000 sucres, por un monto de S/. 1.000 sucres. —— 

Se Cuenta con la asistencia del Comisario de la Sociedad, señora Silvia Mogo- 

11lón Román. 

Encontrándose presente el 100.00% dél capital social; de conformidad con lo 
— A no 

dispuesto en el artículo 28Q_de la Ley de Compañías los Accionistas resuelven 

constituírse efi Junt A designan al señor Juan Guaranda Aquieta, 
7 same A 

como Director de la Asamblea, actuando como Secretario, el Gerente General, 

    

señor Entique Herrera Cisneros. 

Asimismo, resuelven conformar el siguiente Orden del Día: 

1. Informe de la convocatoria por el Gerente General. 
s



2. Nombramiento de Presidente, Gerente Geustal y Comisario. 

3. Cambio de Razón Social. 

4. Aumento de capital social y reforma de Estatutos Sociales. 

Se pasa a tratar los puntos del Orden del Día: 

1. El Gerente General informa que habiéndose retirado los Accionistas, señ- 

res Nestor Cevallos Alarcón y Alejandro Cevallos Galarza, el primero Presider. - 

te de la Compaliía, se ha visto la necesidad de reunir a esta Asamblea, para 

proceder a llenar los vacíos legales que está enfrentando la Compañía, como el 

tema del cambio de razón social y el aumento de capital social, presentando la 

bienvenida a los nuevos Accionistas, señores Doctor Luis Ricardo Cornejo Mena- 

cho y Boris Herrera Flores. 

2. Los Accionistas, conforme lo informado por el Gerente General y ante la 

separación del Presidente, señor Nestor Cevallos Galarza, por unanimidad 16 
o 

suelven de conformidad a lo establecido en la cláusula décima de los Estatutos 
A MO ARI 0 e 

Sociales, designar en su reemplazo al señor Juan Guaranda Aquieta, por el 
a Pa 

período de dos años, procediéndose a la posesión del cargo el Presidente nea: 

brado . 

Igualmente,la Junta por unanimidad resuelve reelegir al señor Enrique Herre:a 
ii 

Cisneros como Gerente General de la compañía por el período de dos años; Y, 3 

la señora Silvia Mogollón Román como Comisario por el período de un año, de 

conformidad con lo establecido en las cláusulas décima primer y décima segun 

da de los Estatutos Sociales. 

 



bo. Lu? 

3. Los Accionistas, por unanimidad y por convenir/á los intereses de la Com- 

potro MA PON, 

o 
á 

E Ny > ? 

HERRERA CEVALLOS; GUARANDA C. A." por "AUTOREPUETOS DEL JAPON,' HERRERA Y ASO- 

   
pañía, éguélven cambiar -la: razón social 'actual de''AUT 

“CIADOS-C.A.'!, encargando al Gerente General realizar todos los trámites. le- 

gales pertinentes. 

GUNDA: DENOMINACION Y DOMICILIO: kia Col 
boa 

JAPON HERRERA -Y ASOCIADOS, tendrá su domicilio en: la ciudadiile Quitofplbtiano 

factltada pára abrir sucursales o agencias" en cuálquier otra: ciudád: del País 

a.lel exterior”. 

4. A petición de la Presidencia la Junta Generalresuelve por unanimidad, re- 

formar los literales b) de la cláusula Décima y d de la cláusula décima pri- 

mera, los mismos que dirán: 

DECIMA.- b) Suscribir conjuntamente con el Gerente, los contratos y obliga- 

ciones de la Compañía, cuando superen los ciento cincuenta (150) salarios 

inínimos vitales con sujeción a la variaciónanualdeterminada por la inflación 

de conformidad a los parámetros que publique el Banco Central del Ecuador. 

DECIMA PRIMERA.- d) Comprometer a la Compañía hasta el monto de ciento cin- 

cuenta (150) salarios mínimos vitales con sujeción a la variación anual de- 

terminada por la inflación de conformidad a Jos parámetros que publique el 

Banco Central; mediante contratos de obligaciones dentro del ámbito de acción 

de la Empresa.



Cumpliendo con la disposición de la Superintendencia de Compañías y por coli” 

siderarlo necesario para contar con capital de trabajo suficiente que permita 

el desenvolvimiento normal de los negocios, los Accionistas por unanimidad 

resuelven aumentar el-capital social a DIEZ Y: OCHO MILLONES 00/100" DE “SUCRÉS, 

87. 18'000.000,00); es decir,::se resuelve el. aumento real de. quince millones 

  

00/1009. de sucres, mediante aporte” pe oyíal de los socios en forma porcentual, 

pago que deberá realizarse en forma inmediata, de acuerdo al siguiente cua- 

dro: 

ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL — $ AUMENTO CAPITAL TOTAL 

Enrique Herrera Cisneros 1'997.000 66.57 9'985.000 11'982.000 

Juan Guaranda Aquieta 1'000.000 33.34 5'000.000 6'000.000 

Janneth Herrera Flores 1.000 0.03 5.000 6.000 

Boris Herrera Flores 1.000 0.03 5.000 6.000 

Doctor Luis Ricardo 

Cornejo Menacho, 1.000 0.03 5.000 6.000 

TOTALES 3'000.000 100.00 15'000.000 18'000.000 

Como consecuencia del aumento de capital acordado, la Junta resuelve reformar 

la cláusula Quinta de los Estatutos Sociales, la misma que dirá: "QUINTA: —— 

CAPITAL SOCIAL.-$4, capital sócial de la 'conpañía:es el de diez y.ocho millo- 

mes. de sucres 00/100,: dividido en diéz y ocho mil acciones ordinarias nomi 

/



  

hativas de: UN MIL SUCRES cada una, las cuales se encuentran suscritas y paj2- 

das por los accioniótas. 

fa Junta encarga al Cerente General realizar los trámites legales pertinentes 

para perfeccionar el aumento de capital resuelto. 

eS 

i 
, 

Mubiéndose tratado log puntos contemplados en el Orden del Día y siendo fas , 
/ 

¿ 

1300, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 

A las 13h40 el Presidente declara reinstalada la Junta, disponiendo Aa* lectu - 

re de la presente Acta, la misma que una vez conocida por la Junta es aprobada 

sin mitificición alguna. 

k las 14h00, el Presidente declara finalizada la Juni, agradeciendo a +3. 
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loan eta rad Duo Al aa : j ndice rot ib pri tecicrata d _ 

Se otorgó ante mí , y en fe 

de ello , confiero esta TSGRCERA COrHiA CoRTIFIL- 

CADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a treinta 

“cinco . e | - “v uno de Agosto de mil novecientos noventa    

   

  

DR. ÚLuUARDO 

NOVARIO NOVENO — ENCARGADO : a 
a



12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | 

28 

  

"UY 
DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI : 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Vo Udo; -= Dando cumplimiento a lo dispuerto por la “uperinten 
N 

cin de Compoñfas en el Artículo Sefundo de ru Preolnción Fo. 
  

GS. 1,1. 1.0772 de fecha veinte de Woviembre de mil novecien-- 
  

tor noventa y cinco , tomé nota de la aprobación de Cambio - 
  

de Ponominrción , Aumento de Capitol y Reforma de "estatutos 
  

fe lo Vomveíifía Aintore: uertos del Javón Merrera , Cevallos , 
  

Gurrarda Compañía Anónima , al merfen de la respectiva escri 
  

toreo matríz y en los términor constantes en lea “presente es-- 
  > 

eriturn . - "nito ,, n veinte de loviembre de mil novecientos 
  

novento y cinco . -— 
  

TAS Y 
== 

a Y — 

  

  
ÚQ qaeez Hat” 
  

Dice GUSTAVO ILOLS LACA GUL 

  

nLOtAdIlo SOV2RO Dub CANTOS QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



UL 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

RAZÓN: Mediante Fesolución $3.1.1.1.23I72, dictada por 
  

  

1 

2 la interdencia de Compañias de Guito, el O de 

3 How iemalbre de LO se. aprueba el cambio de 
  

4 denominación de —AITOREPUESRTES DEPL. JOPDON HERHERÉ y 
  

5 CEM, UBRRIDA (1 por da de AUTOREPUESTOS DEL 
  

6 JAPTR EMPSUE HEARERA Y ASOCIADOS D.fo, el sumento de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 capital E la reforsa de us estatutos. Dardo 

8 cueplimiente a de dispuesta er dicha resolución en  =m 

: 9 artículo  sequsdo, —Llomé nata de este perticular, ai 

10 margen de la respectiva escritura estriz, per la cual 

11 se constató dicha compañia, otorgada en esta Hotaria, 

” 12 el 8 de septieabre de 1.9%0. 

- 13 Quita, a 1 de Hoviesnbre de 1.773, 

” 14 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS de la Sra.Intendenta Jurídica de 

la Ofícina Matriz de 20 de Noviewbre de 1995,bajo el número 3497 del 

Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción 

nímero 1660 del Registro Mercantil de diez y ocho de octubre de míl 

novecientos noventa,a fs 2759 vta.tomo 121.-Queda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Cambio de Denominación 

de la Compañía "AUTOREPUESTOS DEL JAPON HERRERA,CEVALLOS,GUARANDA C.A.” 

por AUTOREPUESTOS DEL JAPON ENRIQUE HERRERA Y ASOCIADOS C.A.”. Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos.-—Otorgada el 31 de agosto de 1995,anto 

el Notario Noveno del cantón Quito DR.GUSTAVO FLORES UZCATEGUI..-Se 

de así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el uúmero 39619.-Quito,a 

veinte y tres de noviembre de míl novecientos noventa y cinco.-.- 

EL REGISTRADOR.- 
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